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Acceso a la Web: https://www.cooponlineweb.com.ar/TRANSGAS/Login 

 

1.  Registración en la Web/App 
 

 
 
 

2. Completan todos los datos y al final indican, registrarse 

 
 

3. Les llegará un correo donde deberán activar la cuenta 
 

https://www.cooponlineweb.com.ar/TRANSGAS/Login


 

 

 
 
 
 
 
 

 
4. Una vez activada la cuenta, podrán ingresar con los datos registrados 

 
 
 
 
 
5. Se agregan las cuentas:  
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
6. Se indica Nº de Titular y Nº de cuenta: 

 
 
7. Una vez añadidos los datos, se ingresa a la cuenta: 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
Allí se podrá: 

a. Consulta de facturas, Pendiente de Pago/ Pagado 
 
 
 

 
 
 
 
 

b. Pago de los comprobantes pendientes: 
 



 

 

 
 
Al seleccionar “Pagar”, la web lo direccionará automáticamente a la página de Pagos 
360 para efectuar el pago. 

 
 
 
 
 

 
Cuando se procesa el pago, el estado del comprobante pasa a “Procesando pago” 
 
 
 

c. Consulta de consumos: 
 



 

 

 
 
 
 

d. Consulta de Reclamos: 
 

 
 

e. Adhesión a la Factura Electrónica 
 
La web permite la siguiente opción, según si la cooperativa lo requiere, 
la posibilidad de adherirse al envío de Facturación por mail. 

 
 

 
 

 


